
I. IIUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDlA

-DEPTO. 
DE EDUCACION-

Regularícese y desígnese docente para labores de
reem plazo. -

LorA, 1j l^'.lj¡j

DECRETON. )'),2{ .4 pl
V¡stos:

presenrada por ra docenre *,:i:ü,: l:H,i:i,,::,"*"1",""::: .:[:T::rr5:,trVivian Perfetti Bana; Decreto DEM N" 601 der 30 oe-sepremore cre 2015, gue derega
!rm-a 

bao la fórmula'por orden det Sr. Alcatde,'; O.f.l. ttj 1 cret 10.09.96 ,,Estatuto de tosProfesionares de la Educación'; Resorución Exenta NJ 1.600 de ra contraroría Generar dela República; y en uso de ras facurtades que me 
"on¡eren 

¡os afts. 12" y 63" de ra Ley N.18.695 Orgánica Constitucional de Mun¡cipalidades:

DECRETO:

REGULAR¡CESE
¡ndica para cumplir la función que se señala:

Y DESÍGilESE a la persona que se

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FUNCION
JORNADA

DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
coDrco

: CAROLINA ANDREA AREVALO iTANZANARES
: Esc_uela Carabinero lsaías Guevara Sotq 6_5!2 

-

: Educadora de párvulos
: 4l hrs. crcnológicas semanales
03 h|13, cronológicas semanafes plE

: 02 de octubre de 201S
: 31 de octubre de 201S
: Licenc¡a Médica de Doña Vivian perfetti Barra
: Reemplazo
:1075

:srabrecido en er D.FL r::T3=^:5.i?ü:"ry{:iJlf ,j3o'ñ0"¡,jl.,ii',,i!!".3 llEducac¡ón', imputándose 4l h'" a ra cuenü piesróiiill¡" z*s 21 03005 y 03 hrs. alPrograma de lntegración,-

nruórese,
ARcHíVESE

- Interesado.
- Alcaldía.
- Conlraloría.
- Transparencia Municioal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- SuFDepto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.


